	
	
	
	
	
	
	
	

	Codificación de grupos en estudios de Grado
	 
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	El primer dígito identifica a la vez el semestre 1º-2º  (pares-impares) y la titulación  
	
	

	1
	Primer semestre Informática o Informática-Matemáticas
	
	
	

	2
	Segundo semestre idem
	
	
	
	
	

	3
	Primer semestre Telecomunicación
	
	
	
	

	4
	Segundo semestre idem
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	El segundo dígito identifica el curso (1 a 4)
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	El tercer dígito identifica el grupo concreto de teoría
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	El cuarto dígito sólo identificará el subgrupo de prácticas dentro de cada grupo de teoría
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Los grupos de Ingeniería Informática-Matemáticas seguirán este esquema y serán fácilmente 
	
	

	
	indetificables porque el tercer dígito será un cero y no el que corresponda al grupo de , 
	
	

	
	Informática en el que reciben la docencia 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	CAMBIOS DE GRUPO
	2010-11
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Recordamos que la distribución por grupos responde a motivos de capacidad. Los cambios que, con carác-
	

	ter restringido, puedan autorizarse, deberán sustentarse en causas que impidan la asistencia a clase, 
	
	

	siendo prioritarias las solicitudes motivadas por razones laborales y de enfermedad (que deberán justificar-
	
	

	se adecuada y completamente)
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Período de solicitud :
	26 a 30 de julio
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Lugar de presentación:
	Administración de la Escuela (Área de Gestión Académica)
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Documentación a presentar: Además de la instancia que le facilitaremos, se aportarán justificantes
	
	

	
	
	      completos de la situación:
	
	
	
	

	- Justificantes laborales
	Certificado de empresa indicando horario realizado y duración del contrato
	
	

	
	
	Fé de Vida Laboral, expedida por la Seguridad Social
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	- Justificantes médicos
	Además del Certificado Médico, se debe complementar la justificación
	
	

	
	
	con documentos del médico y del establecimiento hospitalario que especifi-
	
	

	
	
	quen período, duración y horarios concretos (tratamiento, rehabilitación, …)
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	- Otros justificantes
	Se deben justificar adecuadamente los horarios, períodos, circunstancias, …
	

	
	
	en los que no es posible asistir a clase y la imposibilidad de cambiar esa
	
	

	
	
	actividad que se alegue
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Resolución :
	En el panel luminoso del hall de la Escuela se informará del momento en que se puede 
	
	

	
	recoger la nueva matrícula o la resolución desfavorable. No se informará de los cambios
	
	

	
	por teléfono ni antes de la fecha que se indique.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


